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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY 
NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR JOSE RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1505/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión 
de correo electrónico, el oficio número 
UMTAI-1215/17 y sus anexos; 
documentos que por su propia naturaleza 
se tienen por ofrecidos, admitidos y 
desahogados a los que se dará valor al 
momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 
177, 185 y 186 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado dando 
contestación al acuerdo de admisión de 
veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, 
dentro del plazo de siete días hábiles que 
se le concedió para tal efecto, según se 
observa de la notificación practicada vía 
sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintinueve de agosto de 
dos mil diecisiete, visibles a fojas 
veintiuna a veintitrés del expediente. 
4. Con relación a la prueba ofrecida por la 
compareciente en el oficio número 
UMTAI-1215/17 identificada con el 
número romano II denominada 
DOCUMENTAL, consistente en todas y 
cada una de las constancias que 
conforman el presente expediente, 
dígasele que es obligación de este órgano 
tomarla en cuenta al momento de dictar 
resolución, en términos del artículo 173 
de la ley en cita. 
6. Téngase por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
7. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
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proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 

2 IVAI-REV/1506/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión 
de correo electrónico, el oficio número 
UMTAI-1216/17 y sus anexos; 
documentos que por su propia naturaleza 
se tienen por ofrecidos, admitidos y 
desahogados a los que se dará valor al 
momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 
177, 185 y 186 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado dando 
contestación al acuerdo de admisión de 
veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, 
dentro del plazo de siete días hábiles que 
se le concedió para tal efecto, según se 
observa de la notificación practicada vía 
sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintinueve de agosto de 
dos mil diecisiete, visibles a fojas 
veintiséis a veintiocho del expediente. 
4. Con relación a la prueba ofrecida por la 
compareciente en el oficio número 
UMTAI-1216/17 identificada con el 
número romano II denominada 
DOCUMENTAL, consistente en todas y 
cada una de las constancias que 
conforman el presente expediente, 
dígasele que es obligación de este órgano 
tomarla en cuenta al momento de dictar 
resolución, en términos del artículo 173 
de la ley en cita. 
6. Téngase por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
7. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 

3 IVAI-REV/179/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguese al expediente la 
constancia de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
 
II. Del análisis de la 
documental de cuenta se advierte que el 
ente obligado pone a disposición la 
información solicitada por el recurrente, 
señalando el lugar donde se encuentra la 
información requerida y el horario de 
atención, por lo que se requiere a la parte 
solicitante para que en un término de 
sesenta días hábiles siguientes a aquél 
en que le sea notificado el presente 
acuerdo, informe a este instituto si ya 
acudió por la información que le fue 
puesta a su disposición sin costo alguno y 
si ésta corresponde a lo solicitado, 
apercibido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo tercero inciso b) del fallo 
emitido en el expediente al rubro citado, y 
atendiendo a que la unidad de 
transparencia tendrá disponible la 
información durante un plazo mínimo de 
sesenta días ello de conformidad con 
dispuesto en el artículo 145 de la Ley 
número 875 de Transparencia. 

4 IVAI-REV/689/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguese al expediente la 
certificación de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
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II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el siete de agosto del año en 
curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el once 
de agosto del presente año. 
 
III. Requiérase por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia 
a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 

5 IVAI-REV/742/2017/III 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguese al expediente la 
certificación de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el quince de agosto del año 
en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
veintiuno de agosto del presente año.    
 
III. Requiérase por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia 
a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 

6 IVAI-REV/784/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguese al expediente la 
certificación de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el quince de agosto del año 
en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
veintiuno de agosto del presente año.    
 
III. Requiérase por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia 
a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 

7 IVAI-REV/787/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguese al expediente la 
certificación de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el quince de agosto del año 
en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
veintiuno de agosto del presente año.    
    
III. Requiérase por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia 
a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 
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8 IVAI-REV/809/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguese al expediente la 
certificación de cuenta para que surta los 
efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el quince de agosto del año 
en curso, causó estado, y que el plazo de 
cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el 
veintiuno de agosto del presente año.    
    
III. Requiérase por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia 
a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 

9 IVAI-REV/677/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguese al expediente las 
constancias de cuenta para que surta sus 
efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el diez de julio del año en 
curso, causó estado. 
 
III. Se tiene que el 
Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, da 
cumplimiento a la resolución pronunciada 
el trece de junio de dos mil diecisiete, ello 
en virtud que remite la información 
solicitada, aunado a ello que la parte 
recurrente tuvo conocimiento de ello y no 
obra constancia de que exista promoción 
alguna en la cual declare su 
inconformidad con lo entregado, por lo 
que se presume que la citada resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo tercero inciso b) del fallo en el 
expediente al rubro citado. 
 
IV. Archívese como asunto total 
y definitivamente concluido. 

10 IVAI-REV/565/2017/III 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Agréguense al expediente 
las documentales de cuenta para que 
surtan los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la resolución 
dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se 
declara que el cuatro de julio, causó 
estado. 
 
III. Se tiene a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, dando 
cumplimiento a la resolución pronunciada 
el siete de junio del año en curso, ello en 
virtud que del análisis de la documental 
de cuenta, se advierte que remite la 
información requerida, aunado a ello que 
la parte recurrente tuvo conocimiento de 
ello y no obra constancia de que exista 
promoción alguna en la cual declare su 
inconformidad con lo entregado, por lo 
que se presume que la citada resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo segundo, inciso b), del fallo en 
el expediente al rubro citado. 
 
IV. Archívese como asunto total 
y definitivamente concluido. 

 
 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
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NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1504/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 

documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 

calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 

siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 
 

2 IVAI-REV/1500/2017/IIII AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 

instituto lo que a su derecho convenga. 
 

3 IVAI-REV/746/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

SE TIENE AL SUJETO OBLIGADO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION 

4 IVAI-SA/173/2017/II 
COMISION MUNICIPAL DE AGUA 

Y SANEAMIENTO DE 
ANAOLINCO 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 

Único. Se amplía el plazo para resolver, 

por treinta días más 

5 IVAI-REV/491/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

SE TIENE AL SUJETO OBLIGADO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION 

6 IVAI-REV/764/2017/II 
SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

SE TIENE AL SUJETO OBLIGADO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION 

7 IVAI-REV/569/2017/II 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACION 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

SE TIENE AL SUJETO OBLIGADO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION 

8 IVAI-REV/725/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Del análisis de la documental de cuenta 
se advierte que el ente obligado pone a 
disposición la información solicitada por el 
recurrente, señalando el lugar donde se 
encuentra la información requerida y el 
horario de atención, por lo que se 
requiere a la parte solicitante para que en 
un término de sesenta días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, informe a 

este instituto si ya acudió por la 
información que le fue puesta a su 
disposición sin costo alguno y si ésta 
corresponde a lo solicitado, apercibido 
que de no hacerlo, existirá la presunción 
de que la resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con el resolutivo 
segundo inciso b) del fallo emitido en el 

expediente al rubro citado, y atendiendo a 
que la unidad de transparencia tendrá 
disponible la información durante un plazo 
mínimo de sesenta días ello de 
conformidad con dispuesto en el artículo 
145 de la Ley número 875 de 
Transparencia. 
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9 IVAI-REV/690/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Se requiere a la parte recurrente para 
que en un término de cinco días hábiles 
contados a partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, manifieste ante este Órgano 
Garante si la información que le fue 
proporcionada el tres de mayo del año en 
curso corresponde con lo solicitado, 
apercibido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo tercero inciso b) del fallo 
emitido en el expediente al rubro citado. 
 

10 IVAI-REV/568/2017/III 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACION 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

Por lo que se requiere a la parte 
recurrente para que en un término de 
cinco días hábiles siguientes a aquél en 
que le sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si la información 

que le fue remitida satisface su solicitud, 
en el entendido que de no hacerlo, existirá 
la presunción de que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo segundo, inciso b), del fallo 
emitido en el expediente al rubro citado 

 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR EDUARDO LAEL MANZANO OLANO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-SA/06/2017/III 
MOVIMIENTO CIVILISTA 

INDEPENDIENTE 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Se tiene por presentado en 
tiempo y forma al sujeto 
obligado dando contestación 
al acuerdo de once de julio de 
dos mil diecisiete, dentro del 
plazo de quince días hábiles 
que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la 
notificación practicada por el 
personal actuarial de este 
órgano, el trece de julio 
siguiente, visible a fojas de la 
siete a la nueve del 
expediente. 

II. Ténganse por hechas las 
manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el 
valor que corresponda al 
momento de resolver.Se hace 
del conocimiento del sujeto 
obligado que tiene cinco días 
hábiles, contados a partir del 
siguiente en que surta efectos 
la notificación del presente 
proveído, para que presente 
sus alegatos, apercibido que 
de no actuar en la forma y 
plazo aquí señalado, se 
resolverá con las constancias 
que obren en autos, 
haciéndole saber que las 
manifestaciones aquí 
requeridas las puede realizar 
por vía electrónica a la cuenta 
de correo electrónico 
institucional de este órgano 
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identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 

 

2 IVAI-SA/72/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD 

ATZOMPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Se tiene por presentado en 
tiempo y forma al sujeto 
obligado dando contestación 
al acuerdo de diez de julio de 
dos mil diecisiete, dentro del 
plazo de quince días hábiles 
que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la 
notificación practicada por el 
personal actuarial de este 
órgano, el doce de julio 
siguiente, visible a fojas de la 
siete a la once del expediente. 

II. Ténganse por hechas las 
manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el 
valor que corresponda al 
momento de resolver. 

III. Se hace del conocimiento del 
sujeto obligado que tiene 
cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente en que 
surta efectos la notificación 
del presente proveído, para 
que presente sus alegatos, 
apercibido que de no actuar 
en la forma y plazo aquí 
señalado, se resolverá con las 
constancias que obren en 
autos, haciéndole saber que 
las manifestaciones aquí 
requeridas las puede realizar 
por vía electrónica a la cuenta 
de correo electrónico 
institucional de este órgano 
identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 

 

3 IVAI-REV/342/2017/II AYUNTAMIENTO DE  XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. Dígasele al sujeto obligado 
que no puede darse por 
cumplido el fallo emitido en 
el presente asunto, toda vez 
que le faltó indicar los pagos 
hechos y cargados a la 
partida presupuestal 111 
dietas y 11101 Dietas. 

II. Se requiere por única ocasión 
al sujeto obligado para que 
en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la 
resolución dictada en el 
presente asunto. 

III. En caso de no actuar en la 
forma y plazos señalados, se 
hará efectivo el 
apercibimiento realizado en 
el acuerdo de ocho de junio 
del año en curso. 

 

4 IVAI-REV/600/2017/II AYUNTAMIENTO DE  XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que el siete de agosto 
del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco 
días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido 
en el expediente al rubro 
citado, feneció el once de 
agosto del presente año.       

II. Requiérase por conducto del 
Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
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notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

III. Se apercibe al ente obligado 
que en caso de no actuar en la 
forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de 
las medidas de apremio que 
prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para 
tal efecto en el Reglamento 
Interno de este Instituto. 

 

5 IVAI-REV/606/2017/II AYUNTAMIENTO DE  XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que siete de agosto del 
año en curso, causó estado, y 
que el plazo de cinco días 
concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido 
en el expediente al rubro 
citado, feneció el once 
siguiente. 
 

II. Dígasele al sujeto obligado 
que no se puede tener por 
cumplida la resolución 
dictada en el presente 
asunto, ello en virtud que 
pone a disposición la 
información y en la 
resolución dictada se ordenó  
lo siguiente: 
“…lo procedente es ordenar al 
sujeto obligado que entregue 
los comprobantes de la 
nómina de trabajadores de 
confianza, correspondiente al 
periodo de tiempo señalado; 
lo que deberá realizar en 
modalidad electrónica vía 
sistema Infomex-Veracruz y/o 
al correo electrónico 
proporcionado por el 
recurrente al momento de 
interponer el recurso de 
revisión, y si por alguna razón 
no puede remitirla por esas 
vías, deberá compartir los 
archivos mediante la 
utilización de un disco duro 
virtual como DropBox, One 
Drive o Google Drive; 
indicando al recurrente el 
vínculo electrónico el que se 
encuentre alojada la 
información.…” 

III. Por lo que requiérase por 
conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su 
superior jerárquico para que 
en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento total de la 
resolución dictada en el 
presente asunto. 
 

IV. Se apercibe al ente obligado 
que en caso de no actuar en la 
forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de 
las medidas de apremio que 
prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para 
tal efecto el reglamento 
interno de este instituto. 
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6 IVAI-REV/621/2017/II AYUNTAMIENTO DE  XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que siete de agosto del 
año en curso, causó estado, y 
que el plazo de cinco días 
concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido 
en el expediente al rubro 
citado, feneció el once 
siguiente. 

II. Del análisis de la documental 
de cuenta se advierte que el 
ente obligado cumple de 
manera parcial, porque si 
bien se pronuncia sobre los 
inspectores, y pone a 
disposición la información 
relativa al padrón de 
locatarios, no se le puede 
tener por cumplido el fallo, 
ello en virtud que respecto de 
esta información se indicó 
que debía de remitirla 
mediante formato 
electrónico por constituir lo 
peticionado, obligaciones de 
transparencia. 

III. Por lo que requiérase por 
conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su 
superior jerárquico para que 
en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento total de la 
resolución dictada en el 
presente asunto. 

IV. Se apercibe al ente obligado 
que en caso de no actuar en la 
forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de 
las medidas de apremio que 
prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para 
tal efecto el reglamento 
interno de este instituto. 
 

 

7 IVAI-REV/785/2017/I AYUNTAMIENTO DE  XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

I. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que el quince de 
agosto del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco 
días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido 
en el expediente al rubro 
citado, feneció el veintiuno de 
agosto del presente año.       

II. Requiérase por conducto del 
Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 

III. Se apercibe al ente obligado 
que en caso de no actuar en la 
forma y plazo señalado, se 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

dará inicio a la aplicación de 
las medidas de apremio que 
prevé la Ley número 875 de 
Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para 
tal efecto en el Reglamento 
Interno de este Instituto. 

 
 

8 IVAI-REV/1503/2017/III AYUNTAMIENTO DE  XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
como JEFA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación 
y vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
ciudadanos con el carácter de DELEGADOS 
para actuar de manera conjunta o separada, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 
162, párrafos segundo y tercero de la citada 
ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintinueve de agosto de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas diecinueve a 
veintiuna del expediente. 
 

9 IVAI-REV/1508/2017/II AYUNTAMIENTO DE  XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
como JEFA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación 
y vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
ciudadanos con el carácter de DELEGADOS 
para actuar de manera conjunta o separada, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 
162, párrafos segundo y tercero de la citada 
ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintinueve de agosto de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas veintitrés a 
veinticinco del expediente. 
 

10 IVAI-REV/1518/2017/III AYUNTAMIENTO DE  XALAPA 
19 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
como JEFA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN del sujeto obligado 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación 
y vinculación ciudadana de este instituto, 
debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde, así como a los 
ciudadanos con el carácter de DELEGADOS 
para actuar de manera conjunta o separada, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 
162, párrafos segundo y tercero de la citada 
ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación 
practicada vía sistema Infomex-Veracruz y 
razón levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintinueve de agosto de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas dieciséis a 
dieciocho del expediente. 

 

  

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

 
  

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx

